
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de Cámara de
Diputados y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Los suscritos, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I y
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 40 prevé la forma
de gobierno como una república representativa, democrática, laica y federal. Los conceptos
de democracia y representatividad que se establecen constitucionalmente, se encuentran
estrechamente ligados y no pueden entenderse sin la deliberación democrática, requisito de
validez del procedimiento legislativo por mandato constitucional.

La importancia de la deliberación democrática ha sido examinada en múltiples ocasiones,
incluso por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la cual sostuvo que las
decisiones colectivas sólo pueden tomarse después de haberse tenido la posibilidad de
participar en un debate abierto en el cual se equilibren las razones a favor o en contra de las
diversas propuestas que sean discutidas, puesto que la democracia se basa en el principio
de igual consideración y respeto a todas las opiniones.1

Con la evolución democrática en el país y el creciente acceso a tecnologías de la
información, la ciudadanía cada vez se encuentra más informada sobre el quehacer
legislativo, exigiendo participar en las deliberaciones en el debate público y generando
mayor escrutinio sobre las actividades legislativas.

En este sentido, “imponer decisiones a través de negociaciones cerradas a la ciudadanía e
ignorando las voces disidentes implica romper con esa finalidad y con la legitimidad que se
espera que tenga un sistema democrático. Más aún, empuja a la crispación e impide el
entendimiento entre ciudadanos [...]”.2

En consecuencia, a efecto de garantizar los derechos de participación política de los
ciudadanos, una de las obligaciones más importantes que tienen las y los legisladores es
escuchar y atender las necesidades de la ciudadanía, para lo cual la figura del Parlamento
Abierto resulta fundamental para el cabal cumplimiento de esta obligación.

Este concepto de Parlamento Abierto, ha sido definido por un organismo regional como es
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, quien lo ha definido de la siguiente
manera:

“Una nueva forma de interacción entre la ciudadanía y el parlamento, que tiene por
principios la transparencia y acceso a información sobre las legislaturas nacionales en



formatos reutilizables y amigables para las y los ciudadanos. Asimismo, permite la
participación de la ciudadanía en el proceso de creación de leyes utilizando las TIC e
internet”.3

En la Declaración sobre la Transparencia Parlamentaria se han desarrollado principios de
transparencia del Parlamento, los cuales se han comprometido a promover, entre estos se
encuentran los siguientes4 :

1. Promover la cultura de la transparencia a través de la legislación; y

2. Involucrar a los ciudadanos y a la sociedad civil.

El primero de estos, constituye un pilar fundamental para la participación ciudadana en el
trabajo parlamentario, el cual conmina a los legisladores a emitir leyes así como reglas
internas de procedimiento y códigos de conducta, que promuevan un entorno propicio y que
reconozca y proteja, entre otros derechos, el de participación de la sociedad civil y los
ciudadanos en el proceso legislativo.

El segundo, impone al Parlamento la obligación de comunicar y vincular activamente a los
ciudadanos y la sociedad civil en los procesos parlamentarios y la toma de decisiones, con
el fin de representar eficazmente a los ciudadanos y hacer efectivo el derecho de petición
de los ciudadanos a sus gobernantes.

Por su parte, el Parlamento Abierto, según la Alianza para el Parlamento Abierto, puede
definirse como “la institución legislativa que explica y justifica sus acciones y decisiones –es
decir que rinde cuentas–; que garantiza el acceso a la información pública de manera
proactiva –es decir es transparente– que involucra en sus procesos la pluralidad de grupos
políticos y sociales –es decir que cuenta con mecanismos de participación ciudadana– y
que; para todo ello, utiliza estratégicamente las tecnologías de la información y
comunicación”.5

De igual manera, según esta asociación, existen diez elementos que distinguen un
Parlamento Abierto:

1) Derecho a la información

2) Participación Ciudadana y Rendición de cuentas

3) Información Parlamentaria

4) Información presupuestal y administrativa

5) Información sobre legisladores y servidores públicos

6) Información histórica

7) Datos abiertos

8) Accesibilidad y difusión

9) Conflictos de interés



10) Legislan a favor del gobierno abierto6

Sin embargo, en México es manifiesta “la ausencia de mecanismos eficaces, confiables y
estables para incluir las inquietudes de la ciudadanía en las actividades parlamentarias,
principalmente en el proceso legislativo. Si bien hay espacios y momentos en los que sí hay
injerencia por parte de los grupos organizados de ciudadanas y ciudadanos, el grado de
participación es variable: Depende del tema que se debate, de los recursos que implica, de
la forma que adopta. La misma variabilidad significa que no hay certeza sobre los alcances,
aunque sí sobre los límites, de la participación en el trabajo parlamentario”.7

Esto se ha vislumbrado durante los últimos ejercicios de Parlamento Abierto, en el que la
opinión de personas expertas de la academia, de la sociedad civil, de la iniciativa privada y
de la ciudadanía en general no ha sido tomada en cuenta mínimamente en el texto
normativo de los dictámenes ni, mucho menos, para motivar la expedición de una ley.

Ejemplo de lo anterior, son los argumentos vertidos durante el parlamento abierto de la
iniciativa de carácter preferente enviada por el Presidente de la República en materia de
industria eléctrica, no fueron considerados en el texto normativo del dictamen. En aquella
ocasión, aunque las opiniones y argumentos expresados en el parlamento abierto fueron
considerados en el propio dictamen, a la iniciativa enviada desde el Ejecutivo federal, “no se
le movió ni una sola coma”.8 Ello representa, sin lugar a dudas, una sumisión del Poder
Legislativo al Poder Ejecutivo.

Igualmente, para el dictamen de la iniciativa que desapareció 109 fondos y fideicomisos en
2020, se convocó a ejercicios de parlamento abierto. En estos foros participaron decenas de
personas expertas en materia de ciencia y tecnología, medio ambiente, cine, derechos
humanos, protección civil entre muchos otros temas más, sin embargo, las opiniones de
estas personas no fueron escuchadas pues los fondos y fideicomisos que les beneficiaban
desaparecieron.

En este tenor, resulta imperante que las iniciativas preferentes también sean sometidas a
ejercicios de parlamento abierto a fin de que los distintos sectores de la ciudadanía sean
escuchados.

Por lo ya expuesto, resulta de vital importancia que la legislación que rige al Poder
Legislativo contemple mecanismos eficaces, confiables y estables para que realmente se
incluya la opinión de la ciudadanía en la totalidad de los procesos legislativos en los que se
realicen este tipo de ejercicios.

En virtud de todo lo expuesto sometemos a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Primero. Se reforma el artículo 85, numeral 1, fracción VIII, del Reglamento de Cámara de
Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 85.



1. El dictamen deberá contener los siguientes elementos:

I. [...]

II. [...];

III. [...];

IV. [...];

V. [...];

VI. [...];

VII. [...];

VIII. Proceso de análisis, señalando las actividades realizadas, como entrevistas,
comparecencias, audiencias públicas o foros, y en su caso demás ejercicios de
parlamento abierto que consideren la opinión de personas expertas de la academia,
de la sociedad civil, de la iniciativa privada y de la ciudadanía en general, con el fin
de tener mayores elementos para dictaminar y garantizar el pleno ejercicio de los
derechos políticos y de participación ciudadana. En el dictamen se deberá justificar
porqué fueron tomados o no en cuenta los argumentos vertidos en los ejercicios de
parlamento abierto ;

IX. [...];

X. [...];

XI. [...];

XII. [...]

a. [...]

b. [...]

c. [...]

d. [...]

XIII. [...]

XIV. [...]

XV. [...]

2. [...].

3. [...].



Segundo. Se reforma el numeral 3 del artículo 105 y se adiciona el numeral 3 al artículo
135 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 105.

1. [...]

2. [...]

3. Las comisiones contarán para el desempeño de sus tareas, con el espacio físico y virtual
necesario para su trabajo, para la celebración de sus reuniones plenarias, así como para la
celebración de reuniones de parlamento abierto . Por conducto de la Secretaría General
de Servicios Parlamentarios, contarán con el apoyo técnico de carácter jurídico que sea
pertinente para la formulación de proyectos de dictamen o de informes, así como para el
levantamiento y registro de las actas de sus reuniones. En todo caso, las comisiones
ordinarias contarán con un Secretario Técnico.

Artículo 135.

1. No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a la Constitución.

2. La iniciativa preferente podrá versar sobre cualquier materia y comprender uno o más
ordenamientos cuando exista conexidad en los temas.

3. En iniciativas o minutas con carácter preferente, la comisión o comisiones
dictaminadoras deberán de realizar al menos dos ejercicios de parlamento abierto
que consideren la opinión de personas expertas de la academia, de la sociedad civil,
de la iniciativa privada y de la ciudadanía en general.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo . El Senado de la República, dentro de los 60 días siguientes a la publicación del
presente decreto, hará las modificaciones correspondientes a su reglamento.
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